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USHUAIA, 18 de julio de 2025. 

VISTO el Expediente N° MEC-E-61435-2025 del registro de esta Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la adquisición de 125 (ciento 

veinticinco) carpas gazebo color blanco 3 x 3 plegable con toldo y unión metálica, destinado a la ciudad de 

Ushuaia, Tolhuin y Río Grande dependientes de la Secretaría de Economía Popular y Emprendedurismo 

dependientes del Ministerio de Economía. 

 Que se recibió la OFERTA N° 1 por parte de la firma LIBERTINI, JONATAN MATIAS-

(C.U.I.T. N° 20-31224090-5), OFERTA N° 2: LAVORI HENNINGER, GUSTAVO ADOLFO - (C.U.I.T. 

N° 20-24518738-7) OFERTA N° 3: CORRALES, FACUNDO ARIEL - (C.U.I.T. N° 20-28859354-0) 

OFERTA N° 4: VIÑA, PABLO OSCAR - (C.U.I.T. N° 20-17254725-8). 

 Que, vista y analizadas las ofertas recibidas, en virtud de lo consignado en el análisis de 

oferta mediante Informe D.G.E.P.Z.S. N° 01/25 a orden N° 82 sobre el renglón 1 CARPAS GAZEBO 

COLOR BLANCO 3 X 3 PLEGABLE CON TOLDO Y UNION METALICA, corresponde adjudicar por 

ajustarse a lo requerido por el área en relación a funcionalidad, características en cuanto a color  y 

operatividad solicitado según nota fundada satisfaciendo las necesidades del Estado Provincial a la firma 

LIBERTINI JONATAN MATIAS - (C.U.I.T. N° 20-31224090-5), por un monto total de PESOS 

VEINTICINCO MILLONES CON 00/100 ($25.000.000,00). 

Que a orden N° 25 se recibió la oferta de VIÑA PABLO OSCAR - (C.U.I.T. N° 20-

17254725-8), se desestima en virtud que se verifica que la misma se encuentra sin la firma del 

oferente en el Formulario “Solicitud de Cotización” y además porque presenta un  oferta inconve-

niente ya que el monto total supera el jurisdiccional previsto para el procedimiento de la presente 

contratación. 

Que a orden N° 24 se recibió la oferta de CORRALES FACUNDO ARIEL - 

(C.U.I.T. N° 20-28859354-0), se desestima ya que presenta una oferta inconveniente, la misma 

superan el monto del jurisdiccional previsto para el procedimiento de la presente contratación. 

Que a orden N° 67 se recibió la oferta de LAVORI HENNINGER, GUSTAVO 

ADOLFO - (C.U.I.T. N° 20-24518738-7), no es admisible en virtud que la misma no cumple con las 

condiciones establecidas para la presente contratación detalladas en la Compra Directa N° 59/2025; 

en cuanto a lo que hace a la funcionalidad de lo requerido, oferta de color azul,  no se ajusta a lo 

requerido por el área. 

Que ha tomado debida intervención de la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de 

Economía. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afronta el gasto y el mismo será solventado 

con fondos del Tesoro Provincial.  

Que la presente contratación se encuadra en lo establecido en las Leyes Provinciales N° 

1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso l) y N° 1580; en los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 

188/23, N° 565/23 y N° 10/25, en la Resolución M.E. N° 1120/24 y las Resoluciones de la Oficina Provincial 

de Contrataciones N.º 17/21 y N.º 58/21. Contratación directa por compulsa abreviada 

…///2 

G.T.F. 

C.D.O 
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Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 59/25 y Decreto Provincial N° 351/25. 

 

Por ello: 

 LA SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA POPULAR 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 59/25, 

Nota de Pedido N.º 93/25 - RAF 103, por la Adquisición de 125 (ciento veinticinco) carpas gazebo color 

blanco 3 x 3 plegable con toldo y unión metálica, llevado adelante por la Secretaría de Economía Popular y 

Emprendedurismo dependientes del Ministerio de Economía, a favor de la firma LIBERTINI, JONATAN 

MATIAS - (C.U.I.T. N° 20-31224090-5), por un monto total de PESOS VEINTICINCO MILLONES CON 

00/100 ($25.000.000,00). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°- Desestimar las ofertas de los proveedores VIÑA, PABLO OSCAR - (C.U.I.T. N° 20-

17254725-8), LAVORI HENNINGER, GUSTAVO ADOLFO - (C.U.I.T. N° 20-24518738-7) y 

CORRALES, FACUNDO ARIEL - (C.U.I.T. N° 20-28859354-0). Ello por los motivos expuestos en los 

considerandos. 

ARTÍCULO 3°- Aprobar lo actuado en el tipo de Contratación Directa por Compulsa abreviada N° 59/25 – 

RAF 103, llevada adelante y prevista en el artículo 18 inciso l) de la Ley Provincial N° 1015 y las bases  

y condiciones particulares de la presente contratación, conforme a lo establecido en el Articulo N°32 de la 

citada norma. 

ARTÍCULO 4°- El gasto se encuentra imputado a las partidas determinadas por nomenclador presupuestario 

del Inciso 4 – Bienes de uso, Unidad de Gestión de Gasto 015ECO, y Unidad de Gestión de Crédito 

ECO015, Financiamiento 190 De otras inst públicas -CFI (Cjo Fed Invers) del ejercicio económico y 

financiero en vigencia. 

ARTÍCULO 5°-  Autorizar a la Dirección General de Coordinación  Administrativa dependiente de la Sub-

secretaría de Desarrollo Local, a emitir la correspondiente Orden de Compra. 

ARTÍCULO 6°. - Notificar a los interesados. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

RESOLUCIÓN Ss. E. P N.º 129 /25 

 

 

 

Subsecretaria de Economía Popular  

SEPyE-ME 

G.T.F. 

C.D.O 

 

 


		2025-07-18T12:58:10-0300
	LEDESMA Marisa Noemi




